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GOBIE
"AÑO DE RECUPERA

RESOLUCIÓ
NO 00047

VISTO:

O REGIONAL TUMBES
1 N y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERU

La Solicitud de Registro o
22 de mayo de 2025, Info

• GMEH, de fecha 17 de j
ORA-ÓRH-UR, de fe
2025/GOB.REG.TUMBE -

CONSIDERANDO

Coialêt
GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG.TUMBES-GGR

17 2025Tumbes,

umentario NO 2491072 Expediente NO 2243952>de fecha

e NO 031-2025/GOB.REG.TUMBES„.GGR-ORH-UECP-
io de 2025, Informe NO 764-2025/GOB.REG.TUMBES-
a 18 de julio de 2025, Informe NO 788-
GR-ORAJ, de fecha de recepción 04 de agosto de 2025; y,

Que, de conformidad conl s dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado po I artículo único de la Ley N027680, cn concordancia con el
artículo 20 dela Ley Orgán c de Gobiernos Regionales N027867 modificatorias Leyes
N027902, 28013,28926, 289 1, 28968, 29053, 29611909981, los Gobiernos Regionàles
emanan de la voluntad pop I r, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y adm n strativa en los asuntos.de su competencia.

Que, del numeral 117.1 dela ículo 1 1 70, del Texto Uñico Ordenaclc de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Ad i istrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo* NO

derecho de petición administrativa en favor de 'los004-2019-JUS, regula e

administrados, señala que:

'strado, individual o colectivamente, puede promover"Cualquier ad i
porescrito el i j io de un procedimiento administrativo ante todas y

las entidades, ejerciendo el derecho der peticióncualesquiera e
ículo 20, inciso 20) de la Constitución Política del Perú",reconocido en e

itado establece que:Que, el numeral 117.3d I

plica la obligación de daral interesado una respuesta"Este derecho j

Que,

por escrito de t del plazo legal".

el Principio de Leg lidad, previsto en el Te*to Único Ordenado de la Ley NO
27444, Ley del Procedi i nto Administrativo General, aprobado mediante Decreto

establece: "Las autoridades administrativas debenSupremo NO 004-2019-J
actuar con respeto a I Constitución, la Ley y al derecho, dentro de :las
facultades que Ie estén a ribuidas y de acuerdo con los fines para los que. les
fueron conferidas".
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Que, debe tenerse en cu
numeral 1.2 del Artículo I

O REGIONAL TUMBES

CopiaI elonana
N y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERU

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

17Tumbes,
ta el Principio del Debido Procedirniento, regulado en el
el Título Preliminar de la citada norrna. legal del párrafo

t30N4(
o

0/41 DE

precedente, el cual estabe e que:

"Los admi i trados gozan de todos los derechos y garantías
procediniiento administrativo. Talesebidoinherentes al

enuhciativo más no limitativo, losderechos compr n en, de modo
derechos a sern t ficados; a acceder al, expediente; a refutar los

; a exponer argumentosy a presentar alegatoscargos imputado
ofrecer y a producirpruebas; a solicitar el usocomplementario ,

do corresponda; a obtener una decisión* motivada,de la palabra, 'cu
o, emitida por autoridad competente, y en un plazofundada en dere
ugnar las decisiones gue los afectenrazonable; y, a i

institución del debido: procedimiento estársujeta hacer
de la Ley, con imparciâlidad.

egistro documentario NO 2491072, ExpedienteNO 2243959
025, la Ex Servidora MERCEDES GARCIA LOPEZ,
25617629; solicita reconocimiento de remuneraciones

e intereses por aplicación del artículo 10 del Decreto de
ción a los argumentosahí expuestos,

31-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
, la Técnico Administrativo III de la Unidad de Escalafón y
al Jefe de la Unidad deEscalafón y Control de Personal, la
istración Pública, la Ex Servidora MERCEDES GARCIA
erive el presente expediente a la Unidacl de Remuneraciones

anos, para su atención correspondiente.

0 764-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, fecha de
25, la Unidad de Remüneraciones informa que mediante

0 367-93-REGIÓN GRAU-P, de fecha 9 de agosto de 1993,
bierno Regional Tumbes, otorgó a los Funcionarios,

uxiliares y Personal Contratado por Funcionamiento, :una

En este orden normativo I

prevalecer el cumplimie t

Que, mediante Solicitud d
de fecha 22 de mayo d

identificado con DNI
devengadas y liquidació
Urgencia NO 037-94, en a e

Que, mediante Informe N
de fecha 17 de julio de 20
Control de Personal; info
fecha de ingreso a la Ad i

LOPEZ; recomendando s
de la Oficina de Recursos

Que, mediante Informe
recepción 18 de julio de 2
Resolución Presidencial
la Región Grau, hoy
Profesionales, Técnico y
Bonificación Especial eq i alente a la Siguiente Escala:
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CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

61%

52%

47%

39%
DIRECTIVOS

PROFE$tONALES
SPA
SPB

spc
spo
SPE
SPF

TECNICOS
STA
STB
s•rc .

STD ,

AUXILIARES

Que, concluye que los Fu
Contratados por Funciona
S/. 300.00 Nuevos soles, t
ocupacional Técnico; por
Servidora MERCEDES

Que, mediante Informe
recepción 04 de agosto d
Gerente General Regiona

O REGIONAL TUMBES

0'ia
1 N y CONSOLIDACIÓN DE IJA ECONOMÍA PERU

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. RECITUMBES-GGR

Tumbes,

dori'nal

17 OCT 2025
NTOS/.

1, 0000
00.00

00,00

00.00

00.00

00,00
00.00
00,00

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00
00.00

00-00
00.00
00.00
00.00
00.00
50.00

c onarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
i nto, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera:los
endo en cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo

I que se declara improcedente, 10 solicitado por la
•

Ex
CIA LOPEZ.

788-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, fecha: de
025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; inform@al
el Gobierno Regional Tumbes sobre reconocimiento- de

remuneración devengadas y liquidación de intereses — Decreto de Urgencia N0037-94,

solicitadas por la Ex Serv d ra MERCEDESGARCIA LOPEZ.

Que, mediante Decreto L y NO 25697, publicado el 29 de agcsto de 1992 se fija eI
Ingreso Total Permanen e que deberán percibir116s servidores cle la AdministraCión

'P4tDEMflt. Pública a partir del primer
que:

"A partir del p i
percibido por I

menor a los Sig

Calle La Marina 200 — Tumbes

e agosto de 1992; el mismo que en su Artículo 10 estáblece

ero de agosto de 1992 el Ingreso Total Permanente
s servidores de la Admiñistración Pública no será
jentes montos en cada grupo ocupacional":

Telefax (072) 52-4464
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GRUPOS OCUPACION
e Profesional

Técnico
Auxiliar

Que, con fecha 30 de juni
el monto mínimo del Ing
la Administración Públic •

Que, a p

O REGIONAL TUMBES

CDiaic eloriana
C ÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERU

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

ES
1 7 OCT 2025Tumbes,

MONTO
150.00

S/. 140,00
S/. 130 oo

éG10H4(0

e 1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94, sefija
o Total Permanente delos servidores activos y cesantes de
I mismo que en su Artículo 10 decreta:

ir del 1 de junio de 1994;el Ingreso Total Permanente
percibid p rlos servidores activos ycesantes de la Administración
Pública 0 erámenorde TRESCIENTOS '(00/100 NUEVOS SOLES
(S/.300,o

Que, en su Artículo 20, e tablece, a partir el 1, de julio de 994„ una Bonificación
la administración pública ubicados en los niveles F-2, IF-I,Espeçial a los servidores
uxiliares, así como dl personal comprendido en la EscalaProfesionales, Técnicos

N011 del Decreto Supr o NO 051-91 -PCM que desempeñan cargos directivos o

jefaturales ( )

Que, ahora bien, existe c e tas precisiones en los conceptos usados por la normativa de
la carrera administrativa al referirse a la remuneración total permanente, remuneración
total, y el ingreso total p r anente, asítenemos que las normas que regulan el régimen

76 han establecido una 'serie de conceptos de pago entr.e losdel Decreto Legislativo o

que se encuentra la d n minadas "Remuneraci6n Total" y "Remuneración Total
Permanente", definidas

, n el artículo 80 del Decreto Supremc NO 051-91-PCM, de la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efect s remunerativos se considera:

a) Remuneración T t I Permanente. - Aquella cuya percepción es regular en
su monto, perma nte en el tiempo y se otorga con carácter general a todos
los funcionarios, di ectivos y servidores dé la Administración Pública; y está
constituida por I

0441 Remuneració
Bonificación e
Bbnificación a
Remuneració

rincipal.
onal.
iliar.
ransitoria para Homologación.
Refrigerio yBonificación

Calle La Marina 200 — Tu
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o REGIONAL TUMBES CopiaF'
C ÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA

b)

Que,

Remuneración T t
Total permanente
Ley expresa, los
implican exigencia

tenemos que la Re
percibe mensualmente de
Remuneración Principal,

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

1 7 ocr2025Tumbes,
l. - Es aquella que está constituida por la Remuneración
os conceptos remunerativos adicionales dtorgados por
smos que se dan por el desempeño de cargos que
/o condiciones distintas al común'
neración Total Permanente: es aquella que el servidor
anera regular permanente, se compone por la suma de la
nificación Personal, Bonificación Farniliar, Remuneración

Transitoria por Homolog ci 'n y la Bonificación poriRefrigerio. y Movilidad.
Remuneración Total: se e entra constituida por Remuneración Total Permanente y
los demás conceptos re erativos otorgados pot ley expresa. Es decir, no puede
confundirse Remuneraci n Total con el íntegro de ingresos que el servidor per.cibe
mensualmente, puesto q e no se encuentran comptendidas en la Remuneración Total
aquellas entregas econó c s aprobadas por norma legal a las que no se le ha concedido
naturaleza remunerativa or 10 tanto, no son base de cálculo para el,pago de beneficios
económicos.

Que, habiendo definido I s dos conceptos anteriores, se tierle que existe un: tercer

con3epto, denominado ell reso Total Permanente que no es un concepto que fprme
parte de la estructura de p go del Sistema Unico de Remuneraciones regulado phr el
Decreto Legislativo N 02 . Su origen proviene del Decreto Ley NO 25697, el cual señala
que esté se encuentra co p esto por la suma de todas las remuneraciones, bonificaciones
y demás beneficios espe i les que se perciban bajo' cualquier concepto o denominación
y fuente o forma de fina c•amiento.

Que, es necesario señala ue el ingreso total permanente y remuneración total: no son
conceptos equivalentes que guardan entre si una relación dc continente a contenido;
es así qué el ingreso To al Permanente incluye además los ber eficios y bonificaciones
percibidos .por el servi r que no estén comprendidos en la Remuneración Total

permanente que como se h señalado, son la bonificación personal, bonificación familiar,

la remuneración Transi o ia para homologación y la Bonificación por Refrigerio y
Movilidad. En principi I artículo 10 del Decreto de Urgencia NO 37-94, señala que,
cono ingreso Total Pe anente, el servidor de la administración Pública no puede
percibir, una suma infeç o a S/.300.00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está haciendo
referencia al concepto s'ñ lado por el artículo 10 del Decreto Ley NO 25697 y no al fijado
al artículo 80 del Decret upremo NO 051-91 .PCM, y por 10 tanto, debe entenderse que
es la sumatoria de ' to las remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios
especiales que se percib bajo cualquier concepto o denominación y fuente o forma de
financiamiento, la que

Calle La Marina 200 — Tu

o uede ser,inferior a ese monto.
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Que, en tal sentido, como s
Profesionales, Técnicos,

o REGIONAL TUMBES Copiare0 'jnal
IÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 1 7 OCT2025

puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
iliares y Contratados por Funcionamiento, a partir de

'ess•s

ejecución de la Resolución Presidencial N 367-93-REGION GRAU-P, perciben un
Inoreso Total Permanent ue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles teniendo én
cuenta ue el solicitantes encuentra en el ru o ocu acional Técnico.

Que, por las razones expues as, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidàd
a las atribuciones conferi as en el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional de T mbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
N0008-2014-GOB.REG.T BES-CR, OPINA: PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, 10 p ticionado por la Ex Servidora MERCEDES GARCÍA
LOPEZ; mediante la Solici ud de Registro NO 259107.2, de fecha 22 de mayo de 2025;
sobre RECONOCIMIE TO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS .Y

LIQUIDACIÓN DE INT (RESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94, en
atención a IOS frndamentos• xpuestos antes expuestos, SEGUNDO. -- RECOMIENDA,
emitir acto resolutivo, conf rme a ley.

Estando a 10 informado y c'ntando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admi stración y Oficina Regional' de Asesoría Jurídica, Secretaria
General Regional, Ger ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto. Y
Acondicionamiento Territo ial y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribucio es conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regio ales; y Directiva NO 0030022/GOBIERNO
REGIONALTUMBES-GG -GRPPAT-SGI, denondinada "DL.CONCENTRACIÓN
DE FACULTADES Y TRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONA TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva

Regional NO 000182-202 /GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 junio del 2022;
la Resolución Ejecutivas Regional NO 0000468-modificada por

2022/GOB.REG.TUMBES GR, del 28 de diciembfe del 2022; modificada por
Resolución Ejecutiva Regi nal NO 000068-2023/GOB.REG.TUMEES-GR, del 13 de

enero del 2023; el Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta '.ala
GerenciaGeneral Regional mitir Resoluciones.

Calle La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464
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GERENCIAL GENERAL REGIONAL
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Tumbes, 1 7 OCT 2025

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por la
•

Ex
Servidora MERCEDES ARCIA LOPEZ•, sobre RECONOCIMIENTO DE

E ENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESESREMUNERACIONES
I NO 037-94-PCM; por los considerandos expuestos.en laDECRETO DE URGEN

presente resolución.

NOTIFICAR, la presente resolución la Ex SerVidora
PEZ, Oficina de Tecnología para su publicación, currículoMERCEDES GARCIA
tentes de la Sede del Gobierno Regional. Tumbes, para:losvitae y a las Oficinas co

fines pertinentes.

O UNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESEREGíSTRESE,

COEtERNOREGIO

oíaOrtiz;doro L GtONAL(at
- TEGE
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